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PARTEJDFIOIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Ray Doa Alfonso XIII (qu« 

)i-38 guardo), S, M, 1& Reina Doña Vic- 
bfhi ffitua-i 4, 8, A R. el Principe de 
bianas é Infantes v demás personas 
1»M Injusta Real Familia, continúan 
rn novedad en su importante salud,

(Gacetas 5 y 6 de Septiembre)

Núm, 1881

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Ca min o s v e c in a l e s .- Habiendo so* 
llenado el Ayuntamiento de San José la 
declaración de utilidad pública a que 
se refiere el art, 1,° de la Ley de 29 de 
ionio de 1911 del camino denom nado 
del kilómetro 10 de la carretera de 
Ibiza a San José a Oala d'Hort, he re
suelto, por medio del presea e anuncio, 
•*brir la información públ ca reglamen- 
'aria a que se refiere el art 7.° del Re
glamento provisional para la ejecución 
b la citada Ley, señalando un plazo 
bquince días con'ados desde la fecha 
bl Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 

lleva inserto este anuncio, durante 
tuyo plazo podrán, la Diputación Pro
Uncial, ios Ayuntamientos, las Gorpo 
Aciones y particulares pertenecientes 
'esta provincia, presentar por escrito 
“nte este Gob ernó Civil, las reclama- 
tienes que estimen pertimentes en con- 
'ra de lía declaración de utilidad públl» 
b que se solícita, debiendo, dentro de 
Ücbo plazo celebrar el Ayuntamiento 
b dicha villa una reunión en la cual 
i08 vecinos podrán reclamar verbal- 
tiente cuanto se les ofrezca y parezca 
3n contra de la pretensión mencionada, 
b cuyas reclamaciones deberá exten- 
bf la correspondien e acta la Alcaldía 
b la citada Vilia y remitirla después 
6 ®8ie Gob erno Civil.

Palma 5 de Septiembre de 1923,
El Gobernador, 

José Sanmartín

Núm. 1882
Ca min o s  v e c in a l e s .—Habiendo sc- 

‘‘citado el Ayuntamienio de Sah José 
4 declaración de uni dad pública a 
^e se refiero el art. l.° de la Loy de 29 
b Junio de 1911 del camino denomina 
0 ae Sen José a Gala Vadella, he re- 
^*1°, por medio del presente anuncio, 

la información pública reglumen- 
hritt a qU0 Be refiere el art. 7 ° del Re- 
S^hento provisional para la ejecución 
. U citada Ley, señalando un plazo 
? quince días contados desde la fecha

Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1» provincia 
lleva inserto este anuncio, durante 

cuyo plazo podrán la Diputación Pro ■ 
vincial, los Ayuntamientos, las Corpo
raciones y particulares pertenecientes 
a esta provincia, presentar pur escrito 
ante este Gobierno Oí vil, las reclama
ciones que estimen pertinentes en con
contra de la declaración de utilidad pú
blica que se solicita, debiendo, dentro 
de dicho plazo celebrar el Ayuntamien
to de dicha villa una reunión en la cual 
los vecinos podrán reclamar verbal
mente cuanto se les ofrezca y parezca 
en contra de la pretensión mencionada, 
de cuyas reclamaciones deberá exten
der la correspondiente acta la Alcaldía 
de la citada villa y remitirla después a 
este Gobierno C vil,

Palma 5 de Septiembre de 1923
El Gobernador, 

José Sanmartín

SJOIOOEUGACm
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: Guando todavía la ley de 27 

de Abril de 1909 no habla derogado el 
articulo 556 del Gód go penal, la ley de 
19 de Mayo de 1908, reconociendo ape
nas implícitamente el derecho de huelga, 
establecía un procedimiento de concilia
ción y arbitraje industrialparaprocurar 
soluciones en las divergencias entre pa
tronos y obreros y evitar o poner térmi
no a las huelgas y paros,

Hablan sido presentados simultánea
mente a lasOortes los proyectos de ¡as 
dos leyes citadas, y parece como b ‘ las 
vicisitudes pariamen,arias de éstos hu
bieran querido indicar cuánto importa- 
b* que antes de que fuera regulado ex
presamente por la ley el derecho de los 
individuos a suspender coiect vamenta 
su actividad Industrial, debíase pensar 
en los medios ae hacer innecesario el 
ejercicio de ese derecho.

La experiencia ha enseñado a las 
mismas colectividades patronales y 
obraras que sóloen último extremo y co
mo recurso supremo deb^n apelar a la 
huelga, y al Podar público le ha mos
trado el imperioso deber de no abstener
se en conflictos que cualquiera que sea 
la índole de la industria en que hayan 
surgido, repercuten con daño, las más 
de las veces, en los intereses de otros 
sectores por completo extraños a las di 
ferencías que en aquél os se ventilan,

Y sin embargo, la ley de 19 de Mayo 
de 19u8 apenac si ha tenido otra efec
tividad que la que se logró por el desa
rrollo que, con relación a las Empresas 
y Compañías concesionarias de servi
cios públicos, dieron a sus preceptos el 
Real decreto de 10 de Agosto de 1916 y 

el Reglamento para la ejecución de és
te, de 23 de Marzo de 1917.

Suscrib’endo '» misma doctrina que 
en el preámbulo del mencionado Real 
decretase expone, la presente propues 
t* tíénae a extender el procedimiento 
conciliatorio allí establecido a otras 
Empresas, industrias y Asociaciones, a 
descentralizar las gestiones conciliato
rias, aunque reservando en todo mo 
mentó la dirección de las mismas al 
Ministerio de Trabajo, Oomerclo e In
dustria, y a unificar, atribuyéndola ex 
elusivamente a este Departamento, to
da la intervención del Poder público ei 
los conflictos entre el caoital y el tra
bajo.

Redúcese, pues, la reforma a ana ex
tensión y refundición de las últimamen
te citadas disposiciones, inspirándose 
siempre en el principio que informa la 
ley de Consejos de conciliación y arbi
traje industrial y con absolu’o resoeto 
de lo preceptuado por 1 ley de Huel
ges.

Por todo lo expuesto, el Pres'lente 
que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M, el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de Agosto de 1922.
SEÑOR;

.AL, R. P. de V. M.
Manuel García Prieto

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y a propuesta de su Presidente,
Vengo en decretar lo que sigue:
Articulo únfbo. Los preceptos del 

Res) decreto de 16 le Agosto de 1916 
y dei Reglamen o para su ejecuc ón le 
23 de Marzo de 1917, referen es al reco
nocimiento de la personalidad y trami 
Ución de ias reclamaciones e las Aso 
daciones legitímente constiinldas por 
empleados y obreros de las E apresas 
y Gompañ as concesionarias de servi
cios públicos, quedan extendidos a 
otras entidades y modificados y refun
didos en la siguiente forma:

CAPITULO PRIMERO
Articulo l.° Qadau sujetas a las 

prescripciones de este Decreto:
A) LÍs Compañías o Empresas ín- 

dustrlaies que, por virtud de conce
sión adomiatrativa, tengan .a su cargo 
los servicios públicos de ferrocar fies, 
tranvías, teléfonos, telegrafía sin hi
los y los de abastecimiento de aguas, 
luz y fuerza motriz a las pobiacones.

B) Las Gom.íañias o Empresas in- 
dUhtriaies y las Asociac ones de p t ro
nos que surtan a las poblaciones da al
gún articulo de consumo general y ne
cesario,

G) Gas Compañías o Empresas mi- 
ñeras y ias de negocios henearlos,

O) Cualesquiera otras Compañías o 
Empresas industriales y Asoc'acíoaes 
patronales cuyos socios emplean en 
período normal de producción más de 
300 obreros.

E) Las Asociaolo ies, Sindicatos y 
Federaciones constituidos por emplea
dos y obreros de las entidades compren
didas eo los apartados precedentes.

F) Gua'esquiera otras Asociaciones, 
Sindicatos o Federaciones obreras de 
un mismo oficio que cuenten más de 300 
afiliados.

Articulo 2.° El Instituto de Refor
mas Sociales llevará ua Registro espe
cial en el que deberán inscribirse las 
entidades indicadas en el articulo ante
rior.

A este efecto, las Compañías o Em
presas Industriales ya coutituídaa o que 
en adelante se cous fruyan y que ten
gan los caracteres Indicados remitirán 
al Instituto d3 Reformas Sociales una 
relación en la que sa hará constir el 
nombre de la Empresa, domicilio 8O« 
siai, nombres y apellidos de las perso
nas que forman el Consejo de Adm nís- 
tración o Junta directiva, y loa de sus 
Directoría o Girantes, con expresión 
de loa que estén autor zados para re
presentar a la Empresa, y el número 
de obreros que ésta emplea y au clasi
ficación por oficios si perteneciera a va
rios de és os.

Guau se truje de Aaociacmnes patro
nales u obreras, éstas habrán da remi
tir ai Instituto:

a) Instancia dirigida al Priáidente 
del mencionado Geu;ro, firmada por el 
de la Asociación, solicitando la iascr p
c óa en el Regia ro, y en la que conste 
el nombre y dommi ío social, nombra y 
apellidas de cada uaa de las personas 
que formen ¡a J ia ■ fectiva, número 
do jacios y el de obreros que éstos em
plean si se trata de una Asociación pa 
tronal, í come la Eapresa, iniu-ína 
u oficio en que .rabajia

b) Copia autorizada de su Regia- 
man,o o de sua E tatutoi,

c) Girt ficacion expelida por e; Go
bierno c.vil correspondiente en la que 
conste la ex acenaia legal de ia Asoc a
ción en el momento en que se expida; y

d) Gop a autorizada de los contra
tos o convenios que respecto a las con- 
dícionos del trab jo se hubiesen e»tt« 
puiado y que so coueidaran vigen es 
al solicitar la inscripción entre ias Em
presas industriales o entre ias Asoc a
Clones patronales y ¿as Asociaciones da 
loa obreros respectivos.

81 las Empresas o ias Asociacioaes 
formasen Federaciones para la defensa 
de sus intereses, par ío que se relación» 
con ia materia de este Deere o, se ma- 
cribirán en el Registro especial ias 
Federaciones y los organiamos que las 
constituyan.

* til lustituto podrá reclamar, además. 
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de las fía.pi6m o de las Asociaciones, 
asi como de los Centros oficíales, cuan
tos datos estime necesarios para las 
Inscripciones y comprobaciones opor
tunas,

Artlcu'o 3.° La representación le
gal de toda Empresa o Asociación ins 
cri^a en el Registro deberá comunicar 
al lost tu’o, en plazo de quince dias, 
las mod ficaciones que se introduzcan 
en loa Reglamentos, Estatutos u organi
zaciones respectivas las renovaciones 
del personal directivo o representativo, 
los cambios de domicilio o de razón so 
clal y los convenios que con ocasión 
dei trabajo celebren, asi como las mo
dificaciones que experimente los ante
riormente celebrados,

Dentro del mes de Enero de cada afio 
comunicará también al Instituto el nú
mero de alta y bajas del personal aso
ciado, y cuando se trate de Empresas o 
de Asociaciones patronales, el aumento 
o disminución del número de obreros 
que emplea.

Articulo 4.° El Instituto de Refor
mas Sociales publicará en su Bo l k t in  
y remitirá al Ministerio de Trabajo, 
Oamercio e Industria, para su inser 
ción en la Gaceta de Madrid y en los Bo- 
LIT1NBS 0F101AL88 de Us provincias, 
la relación de las Empresas y de las 
Asociaciones patronales y obreras que 
figuren inscritas en el Registro especial, 
y anualmente se hará igual públicación 
de las modificaciones que éste experi
mente,

Articulo 5.° De las relaciones del 
Registro especial que sean publicadas, 
según lo dispuesto en el articulo ante
rior, las Juntas locales de Reformas 
Sociales conservarán hijuelas compren
sivas de las Empresas y Asociaciones 
que actúen dentro de la localidad res- 
pecíivíi; las Juntas provinciales de 
aquellas otras cuya actuación se extien 
d« a varias localidades de la provincia, 
ylas Delegaciones regionales del Minis
terio de Trabajo, Comercio e Industria 
de las que tengan ramificaciones en 
mas de una provincia de la demarca
ción correspondiente.

Articuio 6.° No podrá figurar en el 
Censo electoral social del Ins ituto de 
Reforma Sociales ninguna Empresa o 
Asociación de las comprendidas en el 
articulo 1,° del presente Decreto que no 
ebté inscrita en ei Registro especial de 
que se hace mención en los artículos an 
tenores ni, por consecuencia podrá to 
mar paite en las elecciones para Voca
les del mencionado Instituto, ni para 
las Juntas locales y provinciales de Re 
formas Sociales, ni para la constitución 
de otros organismos de carácter pu 
ramente social, 

OAPITÜLO II
Articulo 7.® Las Compañías o Em

presas industriales o Asociaciones pa
tronales antes mencionadas están obli
gadas a reconocer la personalidad de 
las Asociaciones o Sindicatos legal 
mente constituidos por sus empleados y 
obreros, y que se haben inscritos en el 
Registro especial a que se refiere el ca
pitulo precedente; entendiéndose por 
tal obligación que aquéllas deberán 
tratar con quienes legalmente represen
ten a Jas Asociaciones o Sindicatos úl
timamente indicados de las peticiones o 
reclamaciones de carácter colectivo 
acerca de las condiciones de trabago,

Articulo 8.® En todo caso, las recla
maciones o peticiones que las Asociacio
nes o Sindicatos obreros hayan de di
rigir a las Compañías, Empresas o Aso
ciaciones patronales, por cuenta de ¡as
cuales o de loa socios de estas últimas
trabajen sus afiliados, habrán de ser 
acornadas en Junta o Asamblea convo
cada al efecto, y celebrada con las mis
mas solemnidades que establezca el Re
glamento de la Asociación para la elec
ción de Presidente, A la sesión que con 
tal motivo se celebre asistirá un re' 
presentante de la autoridad gubernati
va, que ésta enviará sin excusa alguna, 
D^cba Autoridad dará rec.bo de la co
municación en que la Asociación o el 
Sindicato le anuncia la celebración de 
ja Juma.

ArtícuAd 9.® Acordadas las recla

maciones que se hayan de formular, y 
en la misma Junta, o en otra convoca
da con los indicados requisitos se pro
cederá a la designación de apoderados 
especiales encargados de llevar las ne
gociaciones con relación a aquéllas, 
debiendo observarse en tal designación 
las mismas solemnidades que cuando 
se trate de la elección de Presidente de 
la Asociación. Esta designación podrá 
recaer en los individuos de la Junta di
rectiva o en cualesquiera otras perso
nas,

Las protestas que se hagan con mo
tivo de la designación de apoderado se
rán resae’tas con arreglo a las disposi
ciones que establezcan los respectivos 
Reglamentos para resolver las que ten 
gan lugar con motivo de la elección 
del cargo de Presidente.

Articulo 10, En el acta o actas de 
las sesiones se hará constar con toda 
precisión y claridad;

1 .® Los términos de las peticiones o 
reclamaciones que se acuerden y las 
entidades a que se dirigen.

2 .° Loa nombres, apellidos y domi
cilios de los apoderados especiales,

El acta será firmada por los indivi
duos que contiinyan la Mesa, y de ella 
el Delegado de la Autoridad remitirá 
una copia cert fioada, así como tam
bién otra copia de las protestas, si las 
hubiere, y de la resolución que acerca 
de ellas hubiese recaído al Presidente 
de la Junta local de Reformas Sociales 
y al Gobernador civil como Presidente 
de la Juma provincial quien dará tras 
lado de ellas, con toda urgencia, al 
Ministerio de Trabajo, Oomerclo e In
dustria y al Instituto de Reformas So
ciales,

Articulo 11. El apoderamlento se 
acreditará por un documento en el que, 
con referencia al acta de que trata el 
articulo anterior, se hagan constar lo* 
acuerdos relativos a las peticiones y 
reclamaciones, y los nombres, apellidos 
y domicilios do los apoderados, Este 
documento será firmado por el Presi
dente y Secretario de la Asociación.

Articulo 12. Guando se trate de re
clamaciones o peticiones formuladas 
por un grupo de obreros, será necesa
rio que el acuerdo concerniente a ellas 
se tome por mayoría, en reunión pú 
b ica celebrada con arreglo a la ley de 
15 de Junio de 1880. En el acta de la 
sesión se harán constar los nombres, 
apellidos y profesiones de los que asis
tan y Centros o explotación donde pres
ten sus servicios, y se redactará con
forme a lo dispuesto en el articulo an
terior, habiéndose de remitir copias de 
ellas a las mismas Autoridades y en la 
misma forma indicada en el aniculo 10,

El apoderamiento se acreditará de 
igual modo que el determinado en el 
articulo precedente y será firmado por 
el Presiuente y el Secretario de la 
Mesa.

CAPITULO III
Articulo 13, Los apoderados se di 

rigirán por escrito a la Empresa, patro
nes o Asociación patronal, formulando 
las peticiones o reclamaciones con arre
glo a los términos que conste en sus 
poderes y manifestando tambléu, al 
propio tiempo, los términos en que es
tos poderes hayan sido otorgados, Los 
apoderados de Asociaciones acompaña
rán una certificación de que éstas se 
bailan inscritas en el Registro especial 
del Instituto de Reformas Sociales.

Al mismo tiempo remitirán copia del 
mencionado escrito al Alcalde, como 
Presidente de ia Junta local de Refor
mas Sociales, si las reclamaciones se 
refieren a explotaciones circunscritas a 
la localidad, o al Gooernador civil, co
mo Presidente de la Junta provincial, 
si aquéllas se extendieran a otras loca
lidades de la provincia respectiva; o a 
la delegación regional de Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, si los 
lugares de trabajo estuvieren situados 
en distintas provincias de 1a demarca
ción correspondiente, o al mismo Minis
terio si en este ü.timo caso no existiere 
Delegación y cuando las Empresas o 
explotaciones abarcasen más de una 
demarcación regional.

Artículo 14, Para los efectos del ar
tículo anterior, tendrán la representa* 
ción patronal aquellas personas que or
dinariamente lleven la representación 
egal de las Empresas o Asociaciones 

patronales; pero unas y otras, si lo esti- I 
nan oportuno podrán designar para ta- | 
es casos representaciones especiales; 
as Asociaciones, en la forma estable

cida para la designación de los apode
rados obreros,

Articulo 15, Las negociaciones en
tre los apoderados o representantes de 
ambas partes se llevarán en ia forma 
en que éstas convengan, pero en todo 
caso se harán constar los acuerdos eo 
documento firmado por las dos repre
sentaciones, asi como las alegaciones y 
demás extremos que cada una de ellas 
estime convenientes,

El documento a que se refiere el pá- 
rrsfo anterior se extenderá por tripli
cado, para que cada una de las partes 
se reserve un ejemplar y se remita otro 
a la Autoridad indicada en el párrafo 
segundo del articulo 13.

Articulo 16. 81 en el plazo de tercero 
día la entidad a que se hubiese dirigido 
la reclamación no contestase a los apo
derados acusando recibo de aquellas y 
manifestando hallarse dispuesta a tra
tar, o con'eitase excusándose de ello, 
dichos apoderados lo pondrán por es
crito en conocimiento de la Autoridad 
competente.

Articulo 17. Si la entidad a quien la 
reclamó contestase a los apoderados ha
llarse dispuesta a entablar negociacio
nes, pero éstas no comenzaren en el pla
zo de tercero día, a contar da la fecha 
de la contestación, la parte de quien no 
dependa esta demora la pondrá en co
nocimiento de la Autoridad competente 
en comunicacióo que se refiera a los 
antecedentes del asunto.

Art'culo 18. SI iniciadas las nego
ciaciones surgiera un rompimiento, la 
representación que estímase que no 
podía continuarla lo pondrá de igual 
modo en conocimiento de la indicada 
Autoridad en comunicación motivada, 
en la que consta los precedentes y el 
desarrollo de las gestiones y demas 
elementos de juicio que crea oportuno 
aportar.

La otra parte podrá dirigirse tam- 
b'én a la misma Autoridad alegando lo 
que juzgue conveniente a su intaréj.

Articulo 19. En cualquiera de los 
casos previstos en los tres artículos 
anteriores, la Autoridad competente, 
según queda definido en el párrafo se
gundo del articulo 18, realizará cerca 
de ambas partes con la mayor urgencia 
las gestiones encaminadas a que se inl 
cien o se reanuden las negociaciones, y 
si en el plazo de tres días no pudiera lo
grarlo, procederá a la conscitución de 
un Oomüé paritario de carácter circuns
tancial, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 18 del Real decreto de 5 de Oc
tubre de 1922, Comi ó que se ajustará 
en su organización y funcionamiento a 
las demás prescripciones de la mencio
nada dlsposic.ón,

Sí alguna de las partes se negase a 
designar representantes en el Comité, 
esta representación será suplida por los 
Vocales de la misma clase en la Junta 
local de Reformas Sociales, o en la pro
vincial de la misma residencia que la 
Autoridad llamada a intervenir y en el 
mismo número de miembros que la otra 
clase tenga en el* Comité.

La mencionada Autoridad propondrá 
a las partes la designación de Asesores 
técnicos y podrá nombrar por sí a uno 
o a dos de éstos, lo que hará siempre 
que alguna de las representaciones ha
ya tenido que ser sup.ida, según Jo pre 
visto en el párrafo anterior,

En todo caso el Comité habrá de que
dar constituido en el plazo de tres días, 
a partir del fracaso ae la gestión para 
las negociaciones directas a que se re
fiere el párrafo primero del presente ar- 

I tteulo, y, en otro plazo de cinco días, 
| fijará ios términos de la conciliación, 

que serán consignados en escrito firma
do por los miembros dei Comité, escrito 
que tendrá la fuerza probatoria de un 
documento público, o b en, si tal fuere 
el acuerdo, designará una o varias per

sonas como árbitros para que resaeí. 
Van acerca de todos los extremos dele 
escritura de compromiso que por am. 
bus partes se hubiese firmado, o sim. 
plemente de no llegarse a un acuerdo 
por las dos representaciones, el Presl. 
dente y los asesores técniccs consigna, 
rán en acta sus opiniones sobre el caso 
y el acta será publicada de oficio,

Articulo 20. En casos de reclama
ciones de las Empres ts, patronos o Aso
ciaciones patronales a sus obreros, loj 
representantes legales de aquéllos se di» 
r gtrán por escrito a la representación 
legal de la Asociación obrera y se ob« 
servarán las mismas reglas y trámltei 
determinados en este capitulo.

Para los efectos del presente articulo, 
la representación legal de la Asocia
ción obrera la llevarán los individuo! 
de su Juma directiva; pero aquélla po 
drá, si lo estima conveniente, designar 
representantes especíales,

Articulo 21, Ouanio exista un Oo< 
mité paritario permanente de la Empre
sa, industria o trabaio a que las recla
maciones se refieran y esté constituido 
conforme a lo previsto en el Real de
creto de 5 de Octubre de 1922 o en el 
de 24 de Abril de 1920 y disposiciones 
complementarias, dicho Gomhé perma
nente será el encargado de la tramita' 
ción de las reclamaciones; pero dando 
cuenta del desarrollo de las gestiones 
conciliatorias y del resultado de éstas a 
las Autoridades competentes,

Articulo 22 La s Autoridades que, 
conforme a lo previsto en el presente 
capitulo, entiendan en la tramitación 
de las reclamaciones, darán cuenta dia
riamente al Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Indus ría de las instancias, 
gestiones e incidencias que se produs* 
can en dicha tramitación y, en todo ca
so, se atendrán a las instrucciones del 
Ministro, quien en cualquier momento 
podra nombrar Delegados especiales o 
asesores para que coadyuven a la ges
tión de las Autoridades o para que in
tervengan directamente, actuando en 
lugar de éstas.

Guando la Autoridad que intervenga 
no sea el Gobernador civil de ia provin
cia respectiva, habrá de dar cuenta 
también a este del desarrollo de aque
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llas gestiones,
Artículo 23, En cualquier momento 

de la tramitación determinada en este 
capitulo, las partes podrán someter el 
asunto a un arbitraje, ya de las repre
sentaciones o entidades ames meD' 
clonadas, ya de cualesquiera otras enti
dades o personas,

Articulo 24, Si las gestiones a que 
se refieren los artículos anteriores no 
diesen resultado satisfactorio, el Minis* 
tro de Trabajo, Comercio e Industri» 
podrá someter la cuestión planteada al 
Instituto de Reformas Sociales, par» 
que informe respecto de ella en vista do 
todos los antecedentes de la misma,

Articulo 25. El Instituto procederá 
con roda urgencia al estudio de la cues
tión y estará facultado para recabar d0 
las partes los datos e informes órale» 0 
escritos que estime oportunos, y PAra 
pedir opinión a las personas o Gorporí' 
clones miando lo considere de interés.

Ar.iculo 26. Redactado el iníorS0» 
el Instituto lo elevará al Ministro ú 
Trabajo, Comercio e Industria qOie 
podrá realizar las gestiones que e®11® 
oportunas para que las partes lo aceP 
ten como laudo, asi como adoptar P° 
sí o proponer ai Gobierno, según 1» • 
dolé de ellas, las resoluciones que, d0^ 
tro de las fa^u.tales atribuidas por 
leyes al Poder ejecutivo, aconseje i» “ 
fensa del bien publico.

Aniculo 27, Los avisos de paro0 J 
huelgas en los plazos que las Üj60 
detendrán en ningún caso ios Pr°c^3, 
mientos de conciliación que en este 
creto se establecen; procurándose, 
cuanto sea posible, que no se llegd0 
paro o huelga sin haber agotado áá 
dichos procedimientos. g,

Ar ícuio 28. Aun fracasadas l»* * * * * * * 8 p 
tlones a que se refiere el presente csP 
tulo y declarado un paro o una hu0 
la Autoridad competente deberá rellrjC 
cada quince días al Comité 
circunstancial para procurar loa
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je una conciliación que resuelva el 
5 ^c* t^BULiAdo de e»*d8 ges- 

^reá daré cuenta al Ministerio, 
8iriicuio 29, Ei Ministro de Traba- 

Comercio e Industria poorá, en cual- 
r momento, someter al Instinto de 

Lgrinas Sociales la cuestión que se 
?oíile en todo paro o huelga que se ha- 

«d  planteados, a fin de que el Gobier 
"0 adopte la resolución que estime con- 
fíDieotef

Articulo 30, El Ministro de Trabajo, 
'■mercio e Industria conocerá de cuan- 
0 afecte al desarrollo en incidencias 
ielaa huelgas o paros, recabando la 
ooperación que estime precisa de las 
¿a Autoridades, sin perjuicio de las 
^cultades privativas de éstas,
Articulo 31. Los j fes o promove- 

:ores de una huelga de cuyo origen no 
e Hubiese dado cuenta a la Autoridad 
:Jmforme a lo dispuesto en el articulo 
,3y ios patronos o entidades patraña- 
M que no obren de acuerdo con lo pre- 
mo en 31 articulo zO de este Decieto, 
«eran castigados con las sanciones que 
¡Hpectivameme establecen los artículos 
áy 21 de 1» «ey de 19 de Mayo de 1908. 
Articulo 32. Quedan derogadas cuan- 

,m disposiciones se opongan a io pre- 
:epiuauo por este Decreto,
Dado en Santander a veinticinco de 

Igoeto de mil novecientos veintitrés,
ALFONSO

¿Preiidente del Consejo de Ministro» 
Manuel García Prieto

^Gacela 3i de Agosto)

d) Aparatos para su ventilación y I existente en este término municipal que 
disposición. I ha de servir do base p ra. U ccntuccion

e) Medidas para evitar los ínconve- i del reparto territorial, sobre 1 * riqueza 
nientes de las descargas eléctricas. I pecuaria para el próximo ejercicio de

f) Orificios de entrada y registro, I 1924 a 25, estará expuesta al pub.ico a 
su disposición. efectos de reclamación en la Secretaria

g) Unión de tuberías de todas clases I de este Ayuntamiento, por término de 
con los tanques. cinco días contados desde e «guíente

b) Enlaces exteriores de .unos tan- I al de la inserción del presente anunc.o 
núes con otros en el B O. de la provincia.i) Pintado.* I Solier 31 Agosto de 1923.—E Alcai-

j) Aparatos para traspasar el com- I de, accidental, J. Eítadee.—Ei Secreta- 
tustible de un tanque a otro. I río, Guillermo Marqués,

7 .° Muros de recinto o aislamiento I

U6f 
>nte 
¡ión 
lia* 
Co. 
as, 
lin
ca- 
del 

mto 
38 0 
768-

ÍQ. 
i en

militó f ü ü v u iu ia í.

ogi 
Fin
íala 
iae*

mto 
Bdlfl 

el
ira- 
100' 
.nti-

que 
no 

ala* 
irla 
8 al 
.ara 
a de

3 ,
Práta, Roses Ficfencio, ídem, ídem, 

723’49 , „
Gabrer Figuerola Baíioiomé, ídem, 

P, Iglesia, 723’49
Aguiló Valle Miguel, ídem, Mayor, 

723*49
Amengual Villalooga Antonio, Dro

guería por menor, id., 623*70
Prats Bo^selló Magín, Venta Dulces, 

id., 514*55
Garau Pascual Mutuo, id.,Id., 514'55
Fernandez de la Plaza Casimiro, Mer

cería, Estrella 4, 411*64
Beliran Hermanos Srs., Ultramari

nos, Mayor, 411’64
Vidal Corró Damián, Objetos escrito* 

río, id. 18, 411'64
Truyol Janer Francisco, ídem, id,, 

411*64 , „
Durán Saurina Miguel, id., 8. Fran« 

cisco, 411*64
Fieras Nícolau Pedro A,, Ídem, id., 

411*64
Beltrán Martorell Antonio, Curtidos

de los tanques: I Num- 1880
a) Dimensiones de dichos muros y ALCALDIA DE IBIZA

principalmente su altura, I eb) Material con que se habrían de | Fijadas definitivamente las cuentas 
construir y comprobación de su establ- municipales de esta localidad corres- 
lidad en caso de rotura del tanque. pendientes al ejercicio de 1922-23 con

c) Distancia del maro de recinto al los documentos que las jusufican, pre
tanque. I via cen®ufa del Sr, Regidor S.ndicu, se

f) Capacidad o volúmen de combus- I hace púb ico que Jas m emas se haba- 
tibie que podría quedar contenido por | rán de manifiesto en la Sacre ana de 
ei muro del recinto en relación con el este Ayuntamiento, por espacio de 15 
tanque a que corresponda, días, ai objeto de que cualquier vecino

g) Medios para recoger el combua pueda examinarías y producir laa re 
tibie que hubiera salido del tanque por clamacionee u observaciones que esti- 
rotura o averia, Por conveniente; en la inteligencia

h) Medios 'para apagar el incendio de que, transcurrido que sea dicho pía- 
del ccmbuBtible una vez producido, co- zo, no se admitirá ninguna*
mo matafuegos, arena, tierra, etc. etc. I Ibiza 29 de Agos.o 1923.—El Alca- I

8 .° Distancias minimas (según ola- I de, Joan Verdera. 
se de combustible).

a) Entre tanques. . I Núm, 1864
EU.,.4. Tr^porus Mmt.re. a. I

“ de- H.=e e.ber: Que debiendo adqulr r
, ; । « onhinríAM ra- I para atenciones del referido UíStabieci- Ipósito como almacenes o cubiertas t,a 1 w -i npLnhtH nró» Inasa.» da máaui- I miento durante el mes ae uctuore pro- i 

n:8e,Tv^-d»: d"6 ér9:^l encurg^do, ximo ^nide^ k, e^ciee^ urdeulos
* i I que a continuación se expresan se se i

6l9-^Zona de precaución por fuera Bala el día 1.” del miumo a la. 11 d. la

“io»8 Medlda^df seguridad de todo dan presemarue en la Jefaiura de Trun- 
^o en que se abn^ combuuUb.e

YiÍ'tYi’!. ? ' artículos que deseen vender y que han
;■ M . 1 -™ni=»an nrenlón mó I de reunir las condiciones de buen» cu- a) Maieria-emplea o, pI ndad requerióos pura el euminietro y

Xlina a que podría I 8ni0a precios de ellos comprenderse o I
‘r»b»]o correspondiente a ello. P los ¡irtlouloa

b) Uniones de lo» ‘“boa entre «1 y 8 é alm4Caütia da 8X.
su empalme con los tanques, bombas, oír a 
ventosas, etc, etc, I F

c) Sistema para la instalacióu de tas I Artículos que se citan
tuberías en el terreno y principalmente I Qa80Una, Aceite vaouum, Grasa con j 
en las zonas de servicio de los puertos | aia{ect0> Botda ae kaol, Aceite orilian- I 
y en los muelles, I t0 Cubos de algodón y Acite común.

d) Bombas y sus motores para ali- I ^ahón 1.® de Septiembre de 1923,— 
mentación de los tanques y circulación I perüftn40 Bauza, 
del combustible liquido. I ----- •»

e) Medidas de precaución para evi- I *
tar las consecuencias de los escapes de I •
las tuberías, I REQUISITORIA

f) Aparatos de calefacción de las I ja^m0 Rq 8Qiíó  González, de 19 años 
tuberías, si se consideran necesarios. I d0 0ilaa, natural de Mahóu, h jo de Mi-

12.® Reglas de policía y seguridad | Agueda, da estauo soneto, se
para al luacionamieuto de esta clase de I pr0a00ntArí en eÍ término do noventa 
instalaciones. I Qla8 tt contar de la fecha de la publica- |

Los que concurran a la presente ln- | dQ eattt requisitoria ame el Juez 
formación podrán dirigir sus escritos a 1 £natruclor d o q  Ricardo Vora Torneil, 
ios Ingenieros Jefes de las provincias | ^jerea Navio de la Comundanci» 
marítimas o al Presidente del Consejo I Marina ue Mahoa, para responder 
de Ooras Públicas, | d0 los carg08 que pudieran resultarle

Madrid J8 de Agosto de 1923. I Qn el 0XpeaieülQ que se instruye por no 
Director General, Valenciano, I haberae presentado en esta Oomanaan-

-  | cía de Trozo el día 20 de Diciemóte ue 
Núm, 1884 I de y ae no hacerlo asi sera aecia-

AYUNTAMIENTO DE 8OLLER rado proiugo,
6 orinados loa apéndices ai amillara- I Manon 29 de Agosto de 1923,— Ei 

miento de la riqueza rustica y pecua- I Juez Instructor, Ricardo Vera, 
na y la relación de altas y bajas del I 
Registro fiscal de edificios y solares de I _________ __
este término municipal que han de ser- I "
vír ae base para la confección de los re- I 
paitimientos de la contriDucion sobre I 
cuchas riquezas correspondiente al pró- I '
ximo ejercicio de 1924 a 25, estarán es- j CONTRIBUCION INDUSTRIAL 
puestos ai puoilco a efectos en reclama- I a ñ o  d e  1923 a  1924
ción en la decretaría de este Ayunta- I -----
miento por termino de quince días con- I Matricula de Inca
lados desde el siguiente al de la inser- | Tarifa 1 *

8“ 8‘ B' °' d8 11 > A“J‘ea' Golou.»,^,
P Souer 31 de Agoeto de 1923.-81 Al- | 3»n ti.no.omé 2379 ^
cid. acoidemei, J. E3i»ae..-Ei de- I Gend.ium» Jwme, UbrM de Or.Ml, 
cretarlo, Guillermo Marqués.

. Núm. 1885

por menor, Gocaercio, 411*64 
Noguera EdrcerJodé, id,, 

411*64
Beitrán Salva Andrés, id., 

1, 411*64

Cq ííó i.

Esireiia

Núm. 1879
DIRECCION GENERAL 

DE OBBA8 PÚBLICAS 
Anuncio. - AL objeto ae dictar las dis- 

ioaicioues oportunas para reglamentar 
Iba pueriod las ins-alacioues y expío- 

iacion de los depósitos be combustibles 
Ruidos empleados eu las máquinas ma- 
iiiiaa y moiores terrestres, se abre in- 
iormación pública, por espacio de un 
Des, contado desee la publicación del 
ReneniB anuncio, para que las entida
les o personas interesadas en dichas 
loatalaciones, tanto con el carácter de 
concesionarios o peticionarios, como 
con el de reclamameti, por los peligros 
^6 dichos coaibusLibies otracon, pue- 
o»n exponer cuanto estimen conve; 
Mente. , ,

L» información se refiere, en primer 
‘Qgar, a ios kemas que a continuación I 

indican, podiendo, no obstante, los 
a ella concurran agregar las obser- 

hciones que crean oportunas,
l.° Giaaiticación de los combustibles 

^lue se desuñaría el depósito, definida 
t°r la temperaiura a que produce va- 
Mesludímables, indicando el aparato 
P*ra apreciaría, sea en recipiente 
Cierto o cerrado,

Siendo dicba lemparatura de capital 
^lerés par» las regias que se trata de 
^Clar, ios informantes deberán siem- 
tie tenerla presente al hacer b u s  obser- 
Aciones,

Puertos en que se desea estable- 
depósitos y ciase de combustible lí- 

u que se destinarían.
8.° 1 Qomsumo probable anual por 

ti*8e,
4 0 Cantidad de combustible y cla

que contendría ei deposito,
^Uiaoro de tanques y capacidad de 

uno para cada ciase.
i 5-° 8i la importación se hubiera de 
^Cer en buqueo tanques, tonelaje de 
^r8» probable de los mismos y calado 
Resano de los buques de atraque.

.^1° Raspéelo a ios íanques de com 
liquido:

t Tanques establecidos sobre el te- 
eüu o enterrados,

u6) Material empleado en la cons- 
^^cion de ios tanques o coeficientes 

ae trabajo aplicables.
k^ Disposiciones especiales ue cons- 
¿^cuión para evitar los escapes de 
n^busubie y la entrada ael agua ex- wiQri

Formada la relación general del re-
Bultaüo del reoueate de la ganadería 0°®» ori 4

Mayor, lUñÜ‘93
Eerrer tidgui Rafael, Venta por ma

yor Cereales, M»yor 19, 823’23
Uurtéd Vaiis Ja^mo, T^a u o s e nila-

Ooll Martorell Pedro, id., 411*64
Xamena Lllteras Nadal, ídem, Pe 

Orlente, 411*64
Beltran Salvá Lorenzo, id., Estrella, 

411*64
Coil Martorell Pedro, Idem, Mayor, 

411*64
Marqués Ramis Lorenzo, Idem, P.

Oriente, 411*64
Pomar Piña Lucia, Ven:a oro y pla

ta, S. Bartolomé, 411*64
Munar Bisellach Juan, Harinas por 

menor, Idem, 199'53
Mateu Janer Barbara, ídem, Coil, 

199*58
Bernad Llabrés Juan, id., Mayor, 

199*58
Domeneeh Morro Juan, id., P. id., 

199*58 -
Ferrer Truyuls Guillermo, id., ídem, 

199 58
Sorra Miralles Sebastián, id,, Plaza 

Oriente, 199*58
Isern Armanda Vd * Tur, Venta Jer

gas, 8. Bartolomé, 199'58
Cortés Aguiló Bar.oiomé, id., Piaza 

Mayor, 199*08
Fiol Amengual Magdalena, id., Sol, 

199*58
Fuster Cortés Joaé, Comestibles, Bor

ne, 199Ó8
Ferrar^ Nicoiau Luis, Accesorios Ve

locípedos, Campana, 199*58
G«rau Marioreii José, ídem, 8. Bar

tolomé, 199*58
Baitrán Liompart Jaime, Taberna, 

Mayor, 187*11
^Guai Prats Simón, id., id,, 187’11
..Busselló Craspi Ja.me, ídem, Sol, 

i 187'11 '
Torrene Mateu Antonio, id,, .Meso

nes, 18711
, .Mairata Rotger Juan, id,, Mayor, 
187*11

Ferré Bamis Au ío u io , id,, P. Iglesia, 
187*11

Martorell L ompart Mateo, id,, Es- 
treiia, 187*11

I Manar Cantailops Francisco, iaem, 
Mercaao, 187*11

Ramis Golaoerí Francisco, id,, Pía-
I za Iglesia, 187*11

L.ompart Miralles Juan, id,, 8, Fran-
I cisco, 187*11

Janer Estrañy Bernardo, id,, P, Ma-
I yor, 187*11
I Kotgar Rodrigues Juan, id,, P. Onen-
I te, 187*11

Noguera Ooll Bernardo, id,, S. Bar- 
| tolomé, 187*11

Fiuxa Figueroia Lorenzo, id., Sala, 
I 187'11
I Vailcaueras Cataiá Jaime, id., Dure*
I la, 187*11

Liabres Bamis Bartolomé, id., P.
I Iglesia, 187*11

Ammar Sucias Guillermo, id., Vaie-
Illa, 187*11 t

Pujol Baile Jaime, iu., Mercauo»
II ^jBexach Fioi Melchor, id., G. Luque, 
I 187*11

Ferrer BMkán Miguel, id,, P, Sol, 
I Í87‘U

M.C.D. 2022



GtrcíAd Mirajes Juan, Id,, P. Gana 
do. 187'11 *

Vallespir Cantarenas Bartolomé, id. 
Sineu, 187*11

Truyols Llobera Antonio, 
yor, 187'11

Mar orell Pona Antonio, 
Llompart, 187'11

Muntaner Seria Juan, id., 
ros, 18611

Id,,

id O.

Lavado-

Cerda Cánaves Jerónimo, id,, Estre
lla, 187*11

Que g as Fieras Miguel, id., G, Lu
que, 187*11

L adoSidó María, id,, S. Bartolomé. 
187*11

G»pó Llompart Teresa, id,. 
187'11

Garcisa Qaeíglas Antonio, id 
yor, 187'11

ídem,

Ma-

Ferrer Mulet Antonio, id., id-, 187*11
Martínez Figuero.a Juan, id., P, Ma

yor, 18711
Salas Mulet Antonio, id,. Pelaires, 

187 II
Arróm Socias Juan, id., Paz, 187*11
Muht Llompart Miguel, id,, Angel, 

18711
Marqués Prats Juan, id,, G. Luque, 

187 11
Tugores Payeras Juan, id., Valelia, 

187*11 .
Villalonga Coll Miguel, id,, G. Lu- 

que, 18711
Amer Sastre Pedro, Id., Bruy, 18711
Lluinpturt Pujadas Margarita, id., 

ángel, 187*11
Mnrauta Munar Bartolomé, id., G 

Luque, 187*11
Cladera Planas Leonardo, id., San

Bartolomé, 187'11
Mairata Llull Jaime, id., Estación, 

187*11
Coll Truyois Antonio, id., M. Médico, 

187*11
Coll Beltrán Martín, id,, Estación, 

187*11
Ferrer Rosselló Jaime, Id., Mercado, 

187*11
Llabrés Coll Sebastián, id,, Belén, 

187'11

Mír Jaume Miguel, Almacenista Ma
deras, Estacón, 342'72

Balaguer Costa Gregorio, Idem, C.
Artá, 342*72

Casíafier Mulet Francisco, Banquea

Iro, Gloria, 1637'21
Gerente Banco Agrario de Inca, id,, 

, Mesones, 1637*21
Cortés Miró Pedro, Especulador fru

tas, Comercio, 698 54
Amengual Villalonga Antonio, Ex

pendeduría pólvora, Mayor, 249*48
Fiorlt Tous Juan, Tratante en car

nes, 8. Bartolomé, 698*54
Fieras Nicolau Pedro A., Periódico 

O entifieo, 8 Francisco, 101'45
Tortella Coll Mateo, 1 Auto alquiler

12 Caballos, O. Llompart, 207*90
Garau Martorell José, 1 id,, 12 ídem.

S. Bartolomé, 207'90
«alómCor-ó Gaspar, lid, 12 Idem.

i Mercado, 207'90
Beltrán Amer José, Carruaje 2 rus- 

das 5, Mesones, 49'90
Total 6.620 93 pesetas

Vaquer Nada! Tomás, Molino Vapor I 
2 piedras, O, A cudia 230*52

Conde de Pereiada, ídem. Son Vlvot. I 
115*26 I

Garau Pascual Mateo, F.a Chocolate I 
7 D/m, Mayor, 114*61

Prats Reselló Magín, ídem, 28 D/m, I 
Mayor, 458'42 * '

Pujadas Martorell Guillermo, id., 
Estrella, 187*11

Mulet Verger Gabriel, id., Alóndíga, 
187'11

Coll Vidal Juan,id,, Struch, 178'11
Aguí ó Valla Miguel, id , G, Luque, 

187*11
Salas Llompart Pedro, id., Comercio, 

187*11
Llompart Rayó Jaime, id., Mercado, 

187'11
París Ferrer Cristóbal, id., Cepo, 

187*11
Pujadas Llompart Antonio, id., Al

cudia, 187'11
Jofre Sastre Guillermo, Vendedor Ye

so, Angel, 168'40
Pono Ferrer José, Parador o Mesón, 

Lavaderos, 140 3j
Mora 0 fre Amonio, Abacería, Ma

yor, 140*33
M» eu L.inás Juan, ídem, Mercadlo, 

14033
Miro Pomar Lorenzo, Quincalla y bí 

sutoria, Mayor, 140*33
Miró Fumar Juan, ídem, O mercío, 

140'33
Soi-vellas Ramls Rafael, Casa hués 

pedes, Rubí, 93 55
O ivei Perica» B*rtolomé, Tablajero,

8. Bario.orné, 93*55
Fuder Bonmn Rafael, id., Biniamar, 

93 55
Vanrell Jabme Francisco, Aceite y

Vinagre, S. Bartolomé, 93*55
Domenech Balas Jaime, Tienda de

Esieras, P. Mayor, 93‘55 '
Ferrer Morro Juan, ídem, Mercado, 

93 55 '
Total 29.092'35 pesetas

Tarifa 3.a
Enaefiat EnseBat Vicente, 100 Tela- 

t res Mecánicos, Mallorca, 8186 06
Ensefiat EnseBat Vicente, Tintorería

I aneja a F.a, ídem, 436*59
Enseñas Enseñat Vicente, 1 Máquina 

| aprestar aneja, ídem, 90 05
Bissllach Reus Jorge, 1 Sierra tin fin 

de 1 m,, C, L uch, 454'61
Excmo, Sr. Conde de Pereiada, F.a

E eccricídad 48 Kw . Son Vivot, 673 26
Amengual Mui Sebastián, F * Curtí 

dos 2 Noques alpaje y 2 al vuelo, Mun- 
taña, 43 63

Anticb Maura Miguel. Ídem. ídem. 
43'63 ’

Janer Llompart Miguel, ídem, G. Lu 
que 23, 43*63

Noguera Ferrer Juan, F. Custídos 1
Noque 6 m., Cometas, 91*64

Martorell Coll Antonio, ídem, To
rrente, 275*01

Oliver Beltrán Onofre ídem. Olmo. 
45*83

Compafly Oorró Andrés, F. Tejas 
horno 10 m., 8. Francisco, 20'37

Compañy Fé Andrés, ídem, Ray, 
zO‘37

Tortella Llínás Bartolomé, ídem, Son 
Net, 20'37

Juan Mol! Pedro, F. Losetas 1 pren- i 
sa 2 piaras, Palmer, 291*06

Vaquer Nadal Tomas, F. Cemento 2 
hornos cont,, Acudía, 814*97

Coll Jt»ume Pedro, Idem, Angeles. í 
814*97

Pastor Villalonga Antonio J., Idem 4 
ídem, Alcudia, 1629*94

Mateu Olivar Bartolomé, F.e gaseo- I 
sas ICO botellas hora, Sirena, 162'99 j

Ferrer Seguí Rafael, F. Conservas, I 
O. Llompart, 589*40

Fiol Beltrán Bmolomé, id.. Alcudia. I 
589 40 1

1 Tarifa 2 *
Arrendatario pumo Matadero, por 

2^5 peseta», 51b
Idem id, pescadería, por 195 id,, 8 66
Idem Corral Comúu, por 60 id., Q'bb
Ijem Plaza Abamos, qor 1840 id,, 

25‘07
Idem Albóndiga Granos, por 275 id,, 

5'15
Gual Amengual Miguel, Agente, San 

Bartolomé, 199*68

Rosselló Bibiloni Juan, F.* Cajas car
I tón, Q, Luque, 363'82

Garcías Marcús Manuel, ídem, Santo 
Domingo, 363*82

Llinás Quetgías.Miguel, l Máquina 
imprimir hasta 1000 hojas, S. Francia 
co, 734*92

Fieras Nicolao Pedro A,, 1 ídem, 
S, Francesco, 734*92

Vicens Oorró Damián, 1 Prensa mí* 
nerva, 254'68

Lunás Quecglas Miguel, 1 Id,, San 
Francisco, z54 68

Duráu Saunua Miguel, 2 ídem, Mur
ía, 609'36

Fieras Nicjlau Pedro A,, 2 ídem, San 
Francisc?, 509*36

Fluxá Figuerola Antonio, 1 Máquina 
cortar sueia a mano, Pasajeros, 363'82

Gelabert Bekrán Juan, 1 Idem, 
Palmer, 363*82

Pascual Ferrer Bartolomé, 1 ídem 
Mecánica, G, Luqne, 72í‘65

Pujoi Mar^oreil José, í ídem, Capitán. 
727 65

Pujadas Estrañy Matías. 1 ídem Obis
po Liompari, 727*65

Vicens Liomparí María, F.* pastas I 
sopas, Palmer, 407'48

Cortés Miró Pedro, ídem, Comercio 
407'48

Ferrer Seguí Rafael, ídem. Mayor 
407*48 .

Total 24.115'18 pesetas
Tarifa 4.a

Profesiones del Orden Civil
Marforell Castell Mateo, Farmacéuti

co, 383*31
Amengual Villalonga Jaime, id,, Co

mercio, 383*31
Gran Mulet Antonio, ídem, 383*31
Trias Roig Bartolomé, ídem, Mayor. 

883*31
Vallés Gardas Bartolomé, Veterina

rio, Gloria. 181'91
Fuster Valenti Mariano, Perito Agri

mensor P. Mercado, 188*41
Orden Judicial

Barceló Domenech Lorenzo, Aboga
do, Mercado, 405'40

Sampol Tous Migue!, Escribano, Llo- 
set-, 244*39

Serra Corlada Pedro J*., Ídem, Murta, 
244*39

Vidal Jaume Jaime, Notario, Cueva, 
643'19

Despuig Janer Mateo, Procurador, 
Mesones, 254*68

Mir Ooióm Arnaldo, ídem, Santo Do
mingo, 254'68

‘ * Nicoiau Fiol Lorenzo, ídem, Lioseta. 
254'68

Perelló Rosselló Pedro, ídem, Ídem, 
254'68

Rotger Calafat Antonio, Id., Mallor-
1 ca, 254'68
1 Rayó Mateu Miguel, Idem, M. Médico, 
254'68

Salas Garau Antonio, ídem, Valella, 
254'68

Moray Coll Pablo, ídem, San Bartolo
mé, 254'68

Truyois Llobera Juan, ídem, 254*68
Sr, Juez Municipal, San Francisco, 

181'91
Secretario Juzgado Municipal, ídem, 

142 94
Sección de Artes y Oficios

Aguiló Forteza Sebastián, Confitero I 
y pastelero, Estrella, 405'36

Be tran Domenech Amonio, Ebanis- I 
ta, Dureta, 161'66

Coll Llobera Jaime,-idom, Mayor, 
161*66

Llabrés Gascias Ramón, id,, Idem.
161'66 ' ’

Fuiiana Salvá Gregorio, id., Meso- I 
nes, 161'66

Prats CLÍmary Magín, id., Comercio.
161*66 1

Coll Socías José, Taller Calzado 4 I 
operarlos, Palmer, 131*72

Mlralies Janer M guel, ídem, S. Bar- I 
tolomé, 131'72

Velasco Casalda Juan, id., Son Net. 
131'72 ’

Pujol MartoreH José y Herráis 
ídem, Comercio, 263*44

Abrines Gual Jaime, Ídem, Meacn. 
263*44

Beltrán Pra^s Miguel, Botero o r 
rambrero, Mayor, 89'82

Meliá Ferrer Francisco, Barbero id 
89*82 ,a

Beltrén Martorell Jaime, Construcís
Carros, 8. Francisco, 89'82

Morro Pona Bartolomé, ídem, Alfa 
dia, 89'82

Vicens Bibilonl Juan, Ídem, Mallo? 
ca, 89'82

Capó Amer Miguel, Herrero, ídem 
89'82

Rotger Mareé Martin, id,, j 
131*72

Qaetglas Ginestra Antonio, 
ver, 131'72

Martoreh Ginestra Antonio, 
Médico, 131*72

Pra-s Col! Magín, ídem. G, 
131*72

Vidal Febrer Cosme, ídem, 
131'72

Mesones,

id., Jo-

id., M.

Luque,

Recreo,

Masip Llompart Jaime, Id., Algarro
bo, 131*72

Pujadas Estrafiy Matías, ídem, O. 
Llompart, 131'72

Sastre Riera Pablo, id., Algarrobos, 
131*72

Sampol Ferrer Antonio, id,, A. Flu
xá, 131*72

Coll Beitrán Jaime, id., 8, Antonio. 
131*72 *

Fluxá F., id., coa mas 4 operarios, 
Pasajeros, 263'44

Gelabert Beltrán Juan, ídem, Palmer. 
263*44

Be tránRamón Antonio, id., P. Orlen
te, 263*44 .

Payeras Ferrer Bartolomé, Ídem, G, 
Luque, 263*44

Pujadas EstraQy Mateo, ídem, Pasa
jeros, 263'44

Ferrer Seguí Miguel, id., id., 89'82
Trujóle Llompart Guillermo, íden 

8. Bartoiomé, 89*82
Masíp Llompart Jerónimo, id,, 8aS1 

to Domingo, 89*82
Gelabert Batirán Guillermo, Id,, P 

Oriente, 89*82
Forteza Segura Jaime, Hojalatero

S, Bartolomé, 89*82
Costa Real Margarita, Horno de bo

llos, Estrella, 89'82
Cor és Miró Gabriel, ídem, Mayor. 

89'82 '
Dcmenech Morro Jaime, ídem, Ef 

í trolla, 89*82
1 Sastre Tuus Juan, idem, S. Bartolo* 

mé, 89'82
¿ Prats Flaquer Juan, ídem. Mayor.

89'82 J
l Arbona Fio! Mateo, ídem, id,, 89'82 
i Barce.ó Bcrrá» José, Obrador refor* 

mas sombreros, P. Mayor, 89 82
Reus Camp ns Ramón, ídem, S. Bar

tolomé, 89 82
Seguí Pujadas Antonio, Ídem, ídem, 

89'82
Payeras Tortella Bartolomé, Pintor 

de Historia, ídem, 89 82
Bsitran Mateu Juan, Zapatero, Tro- 

bat, 89'82
Liobera Payeras Antonio, ídem, Ma

yor, 89'82
Pi jadas Martorell Miguel, ídem, id,, 

89'82
Total 12.983*68 pesetas

Tar fa 5*
Amengua! Vallori Matías, Vendedor 

T urrones, 18'71
Compañy Amer Miguel Id., Rosa, 

18'71
Villalonga Catalá Pedro, id,, G. Lu

que, 18 71
Payeras Buades Francisca, id,, Ta

pia, 18'71
Pujadas Martorell Miguel, Id., Vien

to, 18*71
Ciompart Munar Antonio, id,. 8o d  

Net, 18*71
Massanet Parera Juan, id,, Mercado, 

18*71
Est eva Llompart Ciara, id., Belén, 

18*71
Llobera Campomar Juan, id,, Mon

jas, 18*71
Pujadas Seguí Juan, Id., id., 18'71
R poli Rípoll Antonio, id,, Levante< 

18'71
R^mis Grau Antonio, id,. 

18'71
Vülalunga Matea Juan, id 

1871

Purez»i

Bos»f

Bantandreu Jaume Juan, id., Bini®' 
mar, 18*71

Beltrán Llompart Juan, id,, Molio08'

Munar Cantaliops Margarita, 1‘1', 
Son Net, 18'71 .

Cantaliops Flol Antonio, id,, Mi ^e' 
dico, 18'71

Morro Fígueroia Juan, id,, Fuen*'

Munar Cantaliops Antonio, id., " 
raiso, 18*71 ;

Llompart Pol Antonio, id., CueV*8» 
IS'?!

Arnau Beltrán María, Vendedor P 
peí Cartas, Estación, 18'71

Total 392*91 pesetas
Total general 73.205’05 pesetas gj
lúe» a 15 de Febrero de 1923 ''

Alcalde, Pablo Mariano Morey. —El® 
cretario, José Siquier.
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